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ñoí i^yea y las disposiciones del Gobierno son obliga- 
torias paVa la ct^ital de jironincia desde ÿtte se piddiean 
oficúdutet'e en ^ta, y desde cwítro dios después para los 
'iemás pi eidos de la nsisnia prueineia. (Lkv uK 3 OK Nn- 
ntuBuÉ Pe iSin.J'

Prosîtléncià ITél Consejo dé Ministros.

5 {Odceta del tlift 18.)

| S. M. la Rkhja (Q. D. G,), Regente del 
1 ^®^4^^su^Augusta Real Familia, cou- 
» liuúan en esta Corte, sin novedad en su 

4 uaportante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

•Núm, 2.117.

NEGOCIADO PIU Mioto

( ELRCOIOHKS

j Íublioado en la Gaceta (le Madrid co- 
1 ^^espouijlente al día 9 del actual, el 
1 Eeal decreto por el qne se declaran 
! disueltos el Congreso de loa Diputados 
r y E parte electiva del Senado, dispo>-- 
1 ñiendosé a la vez los días en que se 
1 Han de verificar las nuevas elecciones, 

'mi debér “Kácefpresente & -i 
| Es Sres. Alcaides de los pueblos cabe- 
1 zas de distrito y de Sección y demás 
1 ftincÍonarios -que hayan de-intervenir 
| 6n las operaciones electorales, obset- 1 
a 0 ^eñ con la mayor exactitud las preven-.
1 Clones siguientes:
1 L“ Diez días autos por lo menos al 
| Béñalacló^ para la elección de imputad os,- 
| ó Sea antes del 25 del actual, el Ayuu- 
s tamiento del pueblo cabeza de Sección, 
1 desiguar^ el edificio en .que. deba cons- 
| tituirse el Colegio electoral, haciéndo- 
1 E público^ por medio de edictos, como 
s preceptúa el art. 62 de la Ley.
| _ 3.“ El domingo inmediato anterior,
g o Mea el 28 deí actual, á las once en pun- 
| ^o dela mañana, se constituirán lasCo- 
1 tilia iones Inspectoras del censo electoral 
1 cu sesión pública bajo la presidencia 
1 del Juez re.spectivo. con objeto de 
B cumplir lo dispuesto en los artículos 
| 67,68,69, 70. 71, 72, 73, 74 y 75 de la 
» cy de 28 de Diciembre de 1878.
n 6. El domingo 4 de Abi-il próximo, 
1 a laa ocho en punto de la mañana, se

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es CÓRDOBA : Un mes. 8 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Suis meses, 

16,60,—Un acó, 83.
Fckilí DK CÓRDOBA : Un mes, 4 pesetas,— 'Primestre, 11,26,—Heis 

mes isa, 22,50.—Un alio, 45.;
Número suelto, 38 üénts. de peseta.

SK PUBLICA Tones nos días, Exesrro coa domingos

¿of. ieyeSj Srdettes y asaweios ^ue se wonden publicar en loa 
Bolktinrb OFICIALES se /tan <it remitir ai Jefe politico res- 
pectivo, por 'eiípo conducto se pasarán A lós editores de 'lot 
mencioiútdoá perittHeoa. (ObdbNkÁ di| 9 uk Arkil, dk 3 r 21 

DB ÜCToauB DE 1854,)

dará principio á la votación, que conti
nuará hasta las cuatro de la tarde, sin 
interrupción alguna, cuidando los Pre- 
sidenfes de las respectivas Secciones se 
cumpla fielmeute el contenido de los 
artículos 78. 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85,. 
86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93. 94; 95 y 
96 de.mencionada Ley,

4.“ El día 11 de dicho mes de Abril, 
á las onde en punto de la 'Mañana, ten
drá lugar el escrutinio general, en la 
forma,que determinan los ai’tículos 97 
y siguientes da repetida Ley,

Respecto á la elección de Senadores, 
también debo llamar la atención de los 
Sres. Alcaldes -de esta provincia, que 
siendo el día 25 de Abril el señalado 
por él Gobierno para la eleociómgene-. 
ral, tendrá lugar el día 17 de dicho mes 
la de Compromisarios) como determi
nan los artículos 30 al 36 de la Ley da 
8de Febrero de 1877, debiendo por lo 
tanto preaeutarsé los electos el día 23 á 
lo sumo en esta capital, con las certifi- 
oaéiones respectivas de sus nombra
mientos, á fin dé que se tome la oportu
na nota en la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación.

Encargo muy espeeialmeute el éxác- 
to cumplimiento del art. 35 de la Ley 
Electoral del Senado, á fin de que con 
toda puntualidad se remitan á este Go- 
bierno y á la Exorna. Diputación pro
vincial, copias autorizadas de las actas 
relativas' al nombramiento de Compro- 
mísaiúos.

A continuación se publica estado que 
demuestra el número de Compromisa
rios que debe elegír cada Ayunta
miento.

PUEBLOS

Número 
de Compro* 
mí sari OB que 

han de 
elagirse.

PUEBLOS

Núm«To 
de Compto- 
mirtítrioa iiUü 

han da 
edúgirát*.

PUEBLOS

; Número 
do Compro* 
nilsArios que 

him de 
electrea

Adamuz.,., 
Aguilar,,., 
Alcaracejos. 
A lured initia 
Almodovar. 
Añora 
Baena 
Belalcázar..

1
3
1

1
1
3
2

Belmez............ . .....
Benamejí 
Blázquez........
Bujalance........ . ... .
Cabra. ....................
Cañete... .................  
Carcabuey ..............  
Carlota............ .  . .. 
Carpio.................. . .
Castro del Río........ 
Conquista..............  
Córdoba................  
DoAr Mencia........ .  
Cos Torres...........  
Encíñás Reales ... 
Espejo.
Espiel. 
Fernán Núñez.... 
Fuente la Laucha. 
Fuente Obejuna... 
Fuente Palmera... 
Fuente Tójar........  
Granjuela..............  
Guadalcázar..........  
Guijo,..................  
Hinojosa................ 
Hornachuelos........ 
Iznájar..................  
Lucena.................. 
Luque....................  
Montalbán............
Montemayor...... 
Montilla.................
Montoro........, 
Monturque............  
Nueva Carteya..., 
Obejo............ 
Palenciana............  
Palma del Río.... 
Pedro Abad...... 
Pedroohé............... 
Posadas.................  
Pozoblanco............ 
Priego...................  
Puente Genil...., 
Rambla.................. 
Rute
San Sebastián.... 
Santaella...,,... 
Santa Eufemia....

2 
2
1
2
3
1
2

i
2 .
1 .
5

2
1
2
1
2
1 

'2

1 
i
1
1
2 
i
2 
,3
2
1
1
3
3'
1
1
1.
1
2
1
1
2
2
3
3
2
2
1
1
1

Torrecampo..... .-.■..........
Valenzuela..........................
Valsequillo..................
Victoria..............................
Villa del Río......................
VUluóanoa..........................
Villaharta ....................
ViUatíbeva dé-Córdoba-----
Villanueva del Duque.,..
ViHapueva dehRáy..........
Villaralto.............. .............
Villaviciosa........................
Viso....................................
Zuheros..............................

Encarezco el más estricto

1 
1
1
1
2
1
1 
o
1

1
1
1
1 , 

cumplí-
miento de todas las disposiciones lega
les; en la inteligencia que cualquiera 
omisión que se cometa será corregida 
con las res pon habilidades á que se-ha-; 
gan acwedorca Ips funcionarios que 
porta Ley catán llamados á Intervenir 
en todas las ’¿peraciones électorales.

Córdoba 18 do Marzo de 1886.—El 
Gobernador, Mamutl BenayeDi B&rtocu- 
n'ftv.

Niijin. 2,110,

ANUNCIO

El Álcaldej^ Montalbán participa á 
eíte Gobierno, que en las inmedíacio- 
nes de aquella población bá sido baila
da por un vecino una yegua de los se
ñas que á cohtinuacinn se exprasaU, la 
cual sé encuentraádiepG8Íción-de-aquc- 
11a Autoridad, d opositada oonvemente- 
mente, en tanto qUe la reclame sabígi- 
timo dueño.

8^11«,v.—Una yegua, oastaña, lucera, 
cerrada, con la marca y cua‘ro dedos, 
herrsda en la pata derecha. ' ' '

Córdoba 18 de Marzo de 1886,—El 
Gobernador, A/amiel Benayas Bartara- 
eurrera.
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BOLETIN OEICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

de 1883, Real decreto de 4 de Julio de 1884 y Raal orden de i3 de Agosto del mismo ano.

PARA _________________
TOTAL

PBRBOSAL RETBIBUClONEá MaTEBU b ALQUILE LíB3

Peut»* Cént». Pesetas, Cénts.
Pesetas, j

CíntS- Pesetas. CênU« Pesetas, CéattF

Escuela elemental de niños 826 71 200 11
206 25 100 17 1.331

412
26
60

Villanueva del Du~] 412
tS6

50
160

n 17

206 25
17

100
71

1.291 25
que fl)i Escuela elemental de niñas 11 40

• « 71 11 n 77 17

2.062 50 360 11
412 60 200 77 3.076 fl

Escuela elemental de niños 
Auxiliar de la anterior

825
412 50

250 77

71

206
77

250
206
n

26
11

423
77

75
71

1.706
412
250

ft

60Vilkinueva delSey. .i
Gratificación para la Escuela de adultos..

Auxiliar de la anterior. . . i . . . .
825
412

1)

50
200
11

n
«
n

25
77

71

182 
n

ft

50
11

1.413
412
30

ft 
75 
60

11 11 n 71 71 71 n ft ft

Suma 2.475 450 71
662 60 606 25 4,223 75

Vñlaradto (2), . . .j Escuela elemental de niños. . , ^ . . 825
825

ti
11

206
137

25
50

206
206

26
25

125
125

ft

77

1.362
1.293

30

60
75

Premios » Jl P fl ÍJ 77 11 ft

Suma 1.650 343 76 412 50 250 11 2.686 25

Primera Escuela elemental de niños,. , , 1.100 »1 276 71
275 17 275 71 1.925

560
ft

ViUaviciósa (3), .

Auxiliar de la anterior. . . . . - ■ ■ 
Segunda Escuela elemental de niños. 
Primer^ Escuela elemental de niñas.

550
1.100
1.100
1.100

n

f)

11
275
188
182

11

11

60
60

17
275
275
275

11

77

71

71

71

225
200
300

ft

11

ft

ft

77

1.875
1.767
1.857

60

ft
11

60
60

n » 11 fl 77 17 17

Suma « « 4.950 n 910 1.100 71 1.000 ft 8,015 ft

Maestro sustituido de la primera Escuela elemeu-
650
550

560

Maestro sustituto de la misma. ...... . ♦ a

n 
» 275

11

11
275
275
276
275

Íl

17

17

100
ft

ft 1.200
1 850

ft
ft

El Viao (4)1

Segunda Escuela elemental de niños. . . 
Primera Escuela elemental de niñas.

1.100
1,100
1.100

n 
» 
7'

2ío
183
183

71

17

1»

11

»7

11

100
200

71

ft

ft

1.658
1.758

40

77 

ft

ft

« » 17 77
9

17 ft

Suma, , . '1 •■ 4.400 11 916 71
1.100 17 600 71 7.056 ft

Escuela elemental de niños. . . . - . 825 11 376 1)
206 25 200 77 1.606

296
1.431

26

25

Zù}teros(3)
Gratificación para la Escuela de adultos.
Escuela elemental de niñas. ......

• 295
825

>1

7)

T7 
275

>7

77

71

206
71

25 126
71

ft

ft

25

» 71 71 » » 17 ft ft ft

Suma,. .. . 1.946 11 650 71
412 50 325 ft 3.367 50

Córdoba 6 de Marzo de 1886.—El Gobernador Presidente, ¿Íanuel Betutyas Fortocarrero.—El Secretario, Nicolás Dalmau.
BEonnoAOiON

No habiéndose publicado á su debido tiempo, por error material, la cita oorrespondiente á la viUa de Doña Mencía, ae inserta ¿ oontinuación. (6)

Î1

Í

a7SSSSSSE“«»±«^^  ̂ “ •” •” ss^T^

qua es to sa realice, que dote à las dos existentes de un Auxtliai, cou ai aneldo aneldo anual de 550 pesetas; pitea la malidcnla do ella pasa de 100 aluni-

>.¿:5?sffiS!ísSü; SissíSitó ±cr.Æ;±.^»;s^^^ ,¿ » --^««i- - »*- ^» * ->•«*
eñi poár!. dmempeíiir le noche, por u«e gradfieeció», u“lteeooihléii. «o reooialonJe el Ayoiitei..¡oi.lo te oieedó» Je lee miemee, 6 en

Faltando 4 k villa de El Viso una Escuela de cada sexo para completar el numero ^.^ PX*^y^® ^"®X“ e "1 de^^aetas: «uá- la uiairieula de estaa Escuelas excede de 
;SoÍtoí':í nS.Volr'.SiXÓ'Í.nq". ^“A sSo 6 ¡SXtS Jinete delta en” e...ne» con t,«eni.'re.nll.te..T»b^ veri, 1. Jun» non egendo gue.e entabtonie» une etaee grelnitn 
rcs^eaB-esHSi^BsiBi^ =- «^¿««^  ̂

SSæS=5BSS«sí oss-éis^^^^  ̂ -"»-¿1» '“
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BOLlíTIN OFTCTAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SEVILLA

Núm. 2.105.

INSTITUTO PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Í^ota de i,)ít Colegios ¡irwados de segunda enseñanza establecidos en esta capital & incoi'- 
poradoi á este Instituto, con expresión de las asignaturas que en los mismos se cur
san y R-ûfesO7-es encargados de explicarías.

AfilONATUEAJ* PEOPESOEES TÍTULOS QUE^POSKE

CCILEGIO DE SANTA CLARA

Latín y Castellano.—Primer 
curso, . .....................

Latín y Castellano.—Segun
do curso...................  ,

Retórica y Poética. .

Q^eografía..............................

Historia de España. . , . 
Historia Universal. . . . 
Psicología, Lógica y Etica, 
francés.—Primer curso. . 
Frances.—Segundo curso. . 
Aritmética y Algebra, , 
Geometriay Trigonometría,

y Química.................
Historia Natm-al, couprinci- 

pio de Fisiología é Hi
giene, , . , . . . .

Agricultura..........................

D. José Calderón y Ma
riscal...........................

El mismo............................
D, Juan Moreno Barranco.

El mismo............................
El mismo............................
D. Juan Moreno Barranco.
D. Pedro D. Hautpoule.. . 
El mismo............................  
D, José Vacas Barrionuevo 
D. Juan Tejón y Marín, .

El mismo. .........................

D. Manuel Fernández Ula- 
mazares.......................

Elmíemo............................

»
Preceptor de Latini

dad y Humanidades.
Licenciado en Filoso

fía y Letras.
T?
JÍ 
tt 
n 
n 
n 

Capitán de Ingenieros 
supernumerario,

tt

Licenciado en Ciencias 
Naturales.

COLEGIO DE FERNÁNDEZ DE MOLINA

L^tin y Castellano.—Primer 
curso..............................D. Pablo Antonio Fernán- 

dez de Molina.............
^•‘’ifiiiy Castellano.—Sogun- 

do curso......................... 
'Geografía.............................

El mismo............................
D. Juan Moreu o Barranco.

pistoria de España. . . .
:^8toria Universal. . . .

®h3rica y Poética, . , ,

El mismo..........................
El mismo............................

D, Rafael Melendo y Gó
mez..............................

^ritmética y Algebra. . . 
francés.—Primer curso. , 

raucés,—Segundo curso. .

El mismo............................
D, Pedro D. Hautpoule. , 
El mismo............................

Córdoba 15 de Marzo de 1886.—El Director. Safad López Diégues,

AYUNTAMIENTOS

• Conquista.

Núm. 2,1(B.

^- Antonio lüescost, Alcaide constibudo- 

'^l de esta villa.

Que aprobado por este 
, previa censura del Re

^ago saber: 
y^ntamiento

gelor Sindico el proyecto del presu- 
í^iesto municipal ordinario, para el 
^^ económico de 1886 á 87, nueda 
apuesto el público en e.sta Secretaría, 

término de 15 dias, para los efec- 
® del art, 146 de la Ley.
Conquista 11 de Marzo de 1886.— 
úbjuio Illescas.

Preceptor de Latini
dad y Humanidades.

Preceptor de Latini
dad y Humanidades.

Ï1

JÍ

Licenciado en Filoso
fía y Letras. 

n

Ti

La Carlota.
Núm, 2.109,

D. Francisco üdiUán Gdlvex, Alcaide cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado por la 
Junta pericial de esta localidad el 
apéndice al amiUaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial del próximo 
año económico de 1886-87, queda de 
manifiesto en esta Secretaría, por el 
término de 16 días, contados desde la 
iuserción del presente en el Bolbtín 
OficIal de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán los cohtribuyentes en ¿1 
comprendidos, examinarlo y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes. 

Lo que hago público por medio del 
presente para conocimiento de los in
teresados.

La Carlota 16 de Marzo de 1886.— 
Francisco Millán.—El Secretario, José 
Navajas Bravo.

Montalbán.

?< íi m. 2.101 .

Don Juan Bernabé Castellano, Alea» ! 
consiitudonal de esta villa.

Hago saber: Que en la Secretaria 
municipal de esta Corporación, se ha
lla visible la cuenta de caudales oorreg- 

j pendiente á los días desde el 18 al 28 
de Abril del año económico de 1880 á 
81, examinada y dictaminada por el 
Regidor Síndico.

En el término de 15 días, á contar 
desde que este anuncio se inserte en el 
periódico oficial de la provincia, pue
den verla y examinaría y aducír sus 
reclamaciones, sí hubiese lugar á ello, 
los vecinos de esta localidad,

Montalbán 13 de Marzo de 1886.— 
Juan B. Castellano.

Montoro.
_i,. Núm. 2.076.

Don Francisco Roma'o NuHo, Alcalde 
constitucijnai de esta ciudad.

Hago saber: Que. aprobadas por el 
Ayuntamiento, previaocnsuradel señor 
Regidor Síndico, las cuenta.s municipa
les de esta ciudad, correspondientes al 
año económico de 1884-85, quedan ex
puestas al público en esta Secretaría, 
por término de 15 días, para que las 
personas que gusten, puedan exami- 

1 liarías y deducir por escrito las recla
maciones que estimen convenientes.

1 Montoro 9 de Marzo de 1886.—Fran- 
Í cisco Romero Nuño.

Núm. 2.075.

Don Francisco Rinncro Fuño, Alcalde 
constducional de esta ciudad.

Hago saber: Que aprobado por el 
.Úyuntaiiiiénto el proyecto del presu
puesto del Hospital de Jesús Nazareno 
de esta ciudad para el año económico 
próximo de 1886 á 87, queda expuesto 
al público en esta Secretaría municipal, 
por término de 15 días, á contar desde 
la fecha de este anuncio, á fin de que 
puedan examinarías las personas que 
gusten y deducir por escrito las recla
maciones que estimen convenientes.

Montoro 9 de Marzode 1886. —Fran
cisco Romero Nuño.

Villafranca.
Núm. 2.081.

D. Jerónimo Ruihérris de Torres y So
riega, Alcalde constiluviona! de esta 
villa.

Hago saber: Qqe no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores la subas
ta eelebiada en el día de hoy de la fin
ca embargada á los herederos de Doña 
Maria Magdaleda Pastor, por descu
biertos al Pósito de esta villa, y en vir
tud á lo dispuesto en la regla T.'' del 
art. 45 de la Instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, se ha decietado la segunda 
subasta, con ta rebaja do una tercera 

parte del tipo anterior, ó sea en el que 
á continuación .se expresa:

Una posesión de olivar, nombrada 
Manzitiiar, pago de ht Panilla, término 
do Adamuz, con 34 fanegas de tierra 
próximamente, equivalentes á 20 hec
táreas, 81 áreas y 2H centiáreas, ile ellas 
31 y medía, jmco mi^ ó uifucs, planta
das fcon 2,150 olivos y 78 plazas, y lo 
restante de chaparral y terreno mon
tuoso; linda: por No^to, con tierras de 
D, Francisco Ceballos; por Levante, 
olivar que fue de Doña Catalina Ruiz, 
y hoy pertenece á D, Antonio Izquier
do de Córdoba, y además los de Ma
nuel y Carmen Pastor y León; por Sur, 
con olivos do estos últimos interesa
dos, y Poniente, con el ai-royo de Man
zanar, Dentro de esta finca existen una 
casa de campo, tinahón y pozo, y su 
valor en esta segunda licitación es de 
8,498 pesetas.

El remate tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, á las doce del día 21 
de los corrientes, admitiéndose postu
ras por las dos terceras partas del nue
vo tipo y adjudicando se por él la finca 
ai Pósito, si no hubi0.se rematante,, se
gún dispone el art. 49 de la citada Ins
trucción.

Villafranca 10 de Marzo de 1886.— 
Jerónimo Ruibérriz de Torrea y No
riega. —Por su orden, el Comisionado, 
Francisco Campos.

Núm. 2.082.

D. Jeronimo Ruibérris de Torres y Norie
ga, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores la su
basta de la fincas embargadas á D. An
tonio y D. Manuel Villalba, por des
cubiertos al Pósito do sata villa, y en 
virtud á lo dispuesto en la regla 7? del 
artículo 45 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, se ha decretado la se
gunda subasta, cou la rebaja de una 
tercera parte de los tipos antoriorea, ó 
sean los que á continuación se ex
presan:

Una suerte de olivar, término de 
Adamuz y pago de Cañaveralejo, com
puesta dé 10 fanegas de tierra, equiva
lentes á seis hectáreas, 12 áreas y 12 
centiáreas, y dentro de ellas 833 oli
vos de varias edades, 100 higueras y 
algunas vides entre los olivos, con una 
fanega de tieiTa calma; linda: por Le
vante, cop el arroyo del Cañaveralejo; 
por Norte, con olivos de D. Salvador 
López, Juan Baena y Francisco Ran
chal Castro, marido de María Regalón 
Grande; por Poniente, con tierras y 
olivos de Francisco Carrillo, y Sur con 
el arrollo de HurraquiUa y olivos de 
Alonso Regalón Lindo; siendo el tipo 
para esta segunda subasta 4.57(5 pe
setas.

Una posesión de olivar en el mismo 
término de Adamuz, y pago de Nava- 
soguero, compuesta de 26 fanegas de 
tierra, ó seau 15 hectáreas, 91 áreas y 
50 centiáreas, yen ellas l,940olivos, 68 
higueras, álamos y árboles frutales, cou 
su casa de teja en el centro; linda: por 
Norte, pon el cerro nombrado,de Pedro 
Navarro; por Levante, con chaparral 
de los herederos de D. Pedro José Ca-
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no; por Sur, con el camino que condu
ce á Navajuelos, y Poniente, con el 
’’‘’gAP de Navasoguero J’' olivos de Do
ña Josefa Cazalla; siendo el tipo para 
esta segunda subasta 13.740 pesetas.

El remate tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, á las doce del día 
21 de los uorrientes, admitiéndose pos
turas por las do.s torceras partes de los 
nuevos tipos, y adjudicandose por ello 
las fincas al Pósito, si no hubiese re
matantes, según dispone el art 49 de la 
citada Instrucción,

Villafranca 10 de Marzo de 1886..— 
Jerónimo Ruibérriz de Torres y No- 
riega.—Por su orden, el Comisionado, 
Fraaeieco. Campos.

ral do Los Marines, partido judicial de 
Aracena, vecino de este -último ]tunto, 
de 22 años de t-dad, soltero, cabrero, 
de estatura atta, delgado, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, nariz y boca regu
lar^, ])ara que en él término de .10, días, 
áedntar desde la in.seroión da la pre-., 
sente.eir-el BocnTÍN Opwial de ésta
provincia y O'aceta dû Madi’idy se pre- :
99’^ laante la- Sección segunda! da la
Aw líenoia.de esta eironnscripoionáres- 
poi der de los cargos que le resultan en
,0^1^ sai que contra él y otrOs ge instruyo 

hurto; apercibido que de no vari-pÚlj
ficario le parará el perjuicio que hubie
re ugar.

San Sebastián de los Ballesteros.

Núm. 2.100.

1). 'JUan .José Bovis Giraldo, Ah'alde 
constitucional de esta mUa.

Hago saber; Que terminado en bo
rrador por las Juntas respectivas la 
rectificación dei amiUaramiento y su 
apéndice, base .de la derrama de la 
contribución, territorial para el proxi
mo año económico de 1886 á 87, se en- 

' cuentra de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento por espacio de 10 
días, para que los contribuyentes pue
dan examinárlo y aducir cuantas recla
maciones estimen procedentes; en la 
inteligencia, de que trascurrido dicho 
plazo, no serán oídas las que se pre: 
senteul

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 12 de Marzo de 1886. Ro- 
vis.—Por su mandato, Andrés Már
quez, Secretario.

• JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

serción en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en la sala audiencia de este Juz
gado á la práctica de diligencia de re
conocimiento en cans a que instruí’o ppr 
delito de contrabando contra José Gó 
.mez Anaya;' bajo .apereibimieuto de 
pararfé'el perjuicio que hubiera lugar.

Dado en Ageoiras à 8 de Marzo de 
IgSe.'^XíceuciádóÚ^-gfiíñ’ P.-Mkda- 
no.—Por García;'Manuel Pérez.

Ai propio tiempo, en nombré de 
S. M . la Reina (q. D. g.}, Regente, del 
Reino,.exhortó y requiero á todas laa ' 
Autoridades civiles, militares'y ■admi-, 
ni^trativas procedan á la busca y cap-

' D, Monserrate

turfia de dicho procesé®)* y oaso de ser
haaido, lo pongan A-disp q^cj^n de di- 
ch) Tribunal, con las seguridades con
venientes en la cáfebí de esta capital.

jdado en Córdoba á 15.de Marzo de 
1^6.—Juan Martínez.—El Secretario, 
Teodomiro Fernández.

Aguilar.
Núm. 2.050,

iJ. GuüÍermo Lama y Sota, Jiieg de- íwi- 
■mera instancia ite esta ciudad y .su par- 
itido.

Por la presente requisitoria se bus-

Carmona.

Núm, 2.098.

Ligón de la Cdreel, Jaeî

che, provincia dé Sé’éíHá, dé edad de
23 años, casado, jornalero, que por el 
rties de Octubre vil timo trabajaba en las 
fábricas de carbón de D. Juan Cuevas 

' Oallárdó, eu et pueblo de Nueva Carte
ya, qoutra cuyo individuo se sigue su
mario criminal ,en esie .Juzgado, para 
que en el término de -'2O días, contados - 

-destie larpublieamón-del presente,, com- • 
parezca ante el minino; apercibido que 
de uó verificarlo, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

■ • 'Dado <óti Cabra á 16 de Mayo de 
1886,—Francisco do Frías,—El Actua
rio, .Licenciado Alfredo Hurtado. .

de iiistrucción de este partido.

Hago saber;: Que enea be mi Juzga
do, y por la preaenoiadel que refrenttá, 
so instruyen- diligéuCiaa sumarias por 
hurto de un muléto de dos años, ente
ro, mediano, pelo sabino ó azúcar y ca
nela, herrado en la caderaj izquier^á 
recientemente, de la propiedad de don 
Romualdo Jiménez Cadenas, vécinó de 
la villa ¿el V.iso ¿el Alcor; Cuyo hedió

ca y Uapiá á Juan Parido González, de 
esta naturaleza y vecindad.soltero, al- ;

tuvo lugar en la noche del 120 de Fe
brero último, en tierras del cortijo de 
le Alameda, en este termine^ por lo que 
requiero á todas las Autoridades, así' 
civiles como militares, y'á^utes de la 
policía judicial, procedan a la búsque
da de dicha caballería; y Jaso de sér 
habida, la pondrán á dispoaifción de este 
Juzgado, con la persona ep cuyo poder 
se encuentre, si no acreditaJ su legitima 
adquisición.

Dada en Oarmona á 12 do Marzo de 
1886;-^V5i B."—Mohaferraío Lizón.—

bañil, de estatura regular, con la Vista f yü Actuario, Licenciado .Antonio Gou- 
uh poco torcida, para que en el térmi-

Ecija.

. Nùm. 2.110.

■ Vov Cr^íná Piñh/i'ü y Pei-ndnde^, dneg

. (ÍedHstr,a¿riínid^^<iála'óit^l !/'-^f‘' 'P^^r- 
Udo. ’ ,

Nítm.'2.096.

D. Antonio Martínez Aranda, dites de 
instrucción del distniode la Derecha de 
esta capital.

Por el présente cito, llamo y empla
zo i.D? Eugenio Ruiz y al llamado 
Salmoral,’ambos de esta vecindad, ysin 
que consten más datos, para que en el 
término de 16 días, á contár desde su 
inserción en él BoletIk, OéiotÁn de es
ta provincia, comparezcan en esté Juz
gado á prestar cierta declaración acor
dada en la cansa qué se sigue por esta
fa contra D, Cipriano OrtiZ; apercibido 
que de no vorifiearlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba à 11 de Marzo de 
1886.—Antonio Martínez.—El Actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

nb de ocho días, contados desde lainser- 
ción de la presente eli la Guceííi de Ma
drid, se. presente en la cárcel de este 
partido acumphr la condena que le fue 
impuesta por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia territorial de Sevilla, en 
causa que se lesiguió en este Juzgado 
porlesionesá su convecino José Cañete ' 
Leiva; previniéndole qne si no lo veri
fica, ie^ parará el perjuiciq que haya

zález GoJizálex

Medina Sidonia.

, N upí,.2,034) , -

D. Manuel Nuñe^ y Benitei^ Juez mu
nicipal Letrado de esta dudad, en fun
ciones de Jue^ de instrucción de este 

pariidik—..-------------- 4------------------

Por el presenta cito, llamp y .empla- 
zü á Antonio Gutiérrez y Luque cono-.Itigai'- .

: Asimismo ruego » todas las Autori- ^.^^ ^^ ^ ^^^^ g, ¡^ ,¡^^g,
dadeaevUee y nuhteres 7 «ente» de , .,^^J^^ Kiiez.«de.«!B,»fies dd edad en 
If polromjudroml, en nombre de b M, ^ ^ , , . pon
le Jtoirm jiegente (q. P. g.^ Irrooedan J g^^.^^j^ Serrano, do estado casado, 
q la busca do dicho individuo, y siendo j

’ liabidoydo detengan y remitan con. las | 
■ ^gmúdades convenientes á fa cárcel .j
de esta ciudad, á mi disposición.
’ Dado en Aguili ^"^Í de Marzo de 
¿886.—Guillermo Lanza, —Por manda
do de S. S./joaquín de Herodia y 
Crespo.

Algeciras.

Núm. 2.073,

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.106.

D. Juan Martines Bordenabe, daez dé 
instrucción de este distrito.

Por la presente cito, llamo y empla
zo à Blas Dominguez Vázquez, natu-

JJon .Toaqain F. Midaoio y Miciano, Jaez 
municipal (’■ Í7iterino de primera ins
tancia de este partido.

Por la presents requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Santos 
González, natural y vecino de Coin, ca
sado, arriero, de 29 años, suyo actual 
[paradero se ignora, para que en el tér
mino de 30 días, a contar desde su in-

Poi' virtud del presente s^, cita, 
llama y empUtóaA PuMaipífjLdel Pi- i 
no y Lozada, Delegado que: filé;del : 
Gobierno ctvil de esta provincia’en-. 
Fuentes Jo Andalucía, en el año de 
1874,y á Manuel Ramírez Ruiz, g naf- 
dia municipal que fué en dicha villa 

¿de-Fuentes en lampona citada, y cuyos 
domicilios y deiná.s circunstancias se 
ignoran, para que en el término de IQ 
djns, contados desde la inserción del 
presente en el Bolktín Oficial do esta 
provincia, Córdoba, Cádiz y Gacela de 
Madrid., cqiupAtezcafi ante- este Juzga- 
doú préstái- (jeolaración en el sudario 
que se sigue por abusos contra el Al
calde y Juez municipal de dicha villa 
de t uentés de Andalucía; apercibidos 
'qué'ffé'iio hacerlo, les parará él per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en la .ciudad de Ecija á 16 de 
Mai-Zo dé 1886.—Cristino Piñeyro.—Por 
mandado de S. S., el Aetnario, Licencia- 
do-Fraireieeo-de. Riyas.

qué después de dicha época marchó a' 
la ciudad de Córdoba, donde no ha sí-
do hallado, para que comparezca, ante 
este Juzgado: dentro dU téniiiu.ft de .,1Q.. 
días á reconocer al procésadoj preso en 
esta circe!, Ramón Onsurve Estrella;
ba-jo apercibibilento do lo que haya 
lugar;'

Medina Sidonia 10 do: Marzo do 
1886.—Manuel Núñez Benítez.—José 
Comas.

Cabra.

^in.. 2.114.

D. Francisco da Frías y ViUoiabos, -Tucí 
de, mstracción de esta cnidud y su pat- 
tida.
Por el presente-íttto^Jlaino y emplazo 

• á José María Soria , natural de Casan-

ANUNCíO

INTERESASTE

En la Administmeión de este BolB- 
viN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicióna^la 
con el Reglamento para la declaración 
de exçnciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 1'2 de 
Agosto de 1385, pertinentes ai uiiamo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
lUPKKSTl 1'KttVINCIAl. (CAHA aOCtlKKO HiMHII

Ministerio de Cultura 2024


